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1. ASPECTOS LEGALES. 

 
La SECRETARIA DE PLANEACION Y DE LAS TICS, con el fin de dar cumplimiento a los numerales 7 
y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y el Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
Ley 1474 de 2011; Ley 1437 de 2011; Decreto-Ley 019 de 2012; Ley 1882 de 2018, se hace 
necesario realizar los estudios previos de prestación de servicios profesionales conforme a los 
requisitos exigidos en la citada disposición. 
 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD.  
 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 
 
La Constitución Política entendida como norma suprema y fundamental de la que se desprende 
toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, ha establecido en el artículo 2º 
los fines del Estado al señalar: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo.”. 
 
Adicionalmente, el artículo 209 establece: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.”.  
 
Así mismo, el artículo 286 de la Constitución Política dispone que son entidades territoriales los 
departamentos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas. Además, indica que la ley 
podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan 
en los términos de la Constitución y de la ley.  
 
Que el inciso 1º del artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece sobre los fines de la Contratación 
Estatal lo siguiente: “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos 
y con la ejecución de estos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
En la Ley 1523 del 2024 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones” en su Artículo 19. Manifiesta “Comités Nacionales para la Gestión del Riesgo. Los 



 

 

Comités Nacionales para la gestión del riesgo, de que trata el artículo 15 de la presente ley son 
instancias de asesoría, planeación y seguimiento destinadas a garantizar la efectividad y 
articulación de los procesos de conocimiento, de reducción del riesgo y de manejo de desastres, 
bajo la dirección de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres”. 
 
2.2. PRINCIPIO DE PLANEACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 
 
En cumplimiento del principio de Planeación de la Contratación y en acatamiento a lo señalado 
en el artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, que reglamenta lo previsto en los 
numerales 7º y 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, se procede a realizar el presente estudio 
previo de necesidad, oportunidad y conveniencia como justificación previa a la realización del 
presente proceso de selección para la escogencia de un contratista que acredite los requisitos 
exigidos por la entidad, teniendo en cuenta la modalidad, objeto, tipo de contrato y demás 
criterios aplicables de conformidad con la Ley y el reglamento. 
 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN.  
 
Que la Carta Política faculta a las autoridades para lograr los cometidos de Estado conforme a 
lo establecido en el Artículo 315, el cual señala que le corresponde a los Alcaldes entre otras 
cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los 
acuerdos del concejo, dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo, en concordancia con lo señalado en 
el literal d) del Artículo 91 de la Ley 136 de 1994 “Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”. 
 
Por su parte, el Artículo 311 de la Carta política establece que: “Al municipio como entidad 
fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios 
públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las 
leyes”. 
 
El artículo 209 de la C.P, consagra que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, 
en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la 
ley.  
 
El municipio por medio de la Secretaría de Planeación y de las Tic´s, dentro de sus funciones en 
lo concerniente con el desarrollo urbano y ordenamiento territorial, le corresponde “Coordinar 
y ejecutar los procesos, procedimientos de licenciamiento para obras y proyectos de urbanismo, 



 

 

obra civil, vivienda, construcciones, parcelaciones, loteos y demás actividades relacionadas con 
el uso, ocupación y desarrollo inmobiliario público o privado” De conformidad al decreto No. 024 
de 2019 “POR EL CUAL SE ESTABLECE Y AJUSTA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL MUNICIPIO 
DE EL COLEGIO CUNDINAMARCA”, actualmente se presenta un alto volumen de tramites 
radicados de licenciamiento urbanístico en sus diferentes modalidades en la vigencia 2024 por 
lo cual se debe dar cumplimiento a la SUBSECCIÓN 3. “DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, SUS 
MODIFICACIONES Y REVALIDACIONES” del decreto 1077 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.” Donde señala en su 
artículo 2.2.6.1.2.3.1 los términos para resolver las solicitudes de licencias, sus modificaciones 
y revalidación de licencias. 
 
Adicionalmente entendiendo que los tramites de licencias urbanísticas en sus diferentes 
modalidades (Obra Nueva, Ampliación, Adecuación, Subdivisión, Modificación, Restauración, 
Reforzamiento Estructural, Demolición, Reconstrucción, Cerramiento y reconocimiento de 
edificaciones) tienen un componente técnico arquitectónico y urbanístico especifico al campo 
de la arquitectura. 
 
Por lo tanto, para realizar su correspondiente e idónea revisión y verificación de cumplimiento 
a la normatividad vigente regulatoria a los procesos de licenciamiento, especialmente en 
cumplimiento al Acuerdo Municipal 004 del 28 de julio de 2023 por medio del cual se adoptó 
“AJUSTE GENERAL AL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO EL COLEGIO 
– CUNDINAMARCA” 
 
Se hace indispensable contar con un apoyo profesional que realice la evaluación de la 
documentación técnica radicada verificando el cumplimiento del marco normativo aplicable al 
tema urbanístico, arquitectónico e inspecciones oculares dentro del territorio. 
 
Con el fin de emitir la expedición de los actos administrativos correspondientes a los tramites, 
dando culminación a los procesos dentro los términos establecidos, es importante mencionar 
que el profesional cuente con la idoneidad necesaria para realizar las actividades mencionada 
 
Se hace indispensable contar con un apoyo profesional que realice la evaluación de la 
documentación técnica radicada verificando el cumplimiento del marco normativo aplicable al 
tema urbanístico y arquitectónico. 
 
Con el fin de emitir la expedición de los actos administrativos correspondientes a los tramites, 
dando culminación a los procesos dentro los términos establecidos, es importante mencionar 
que el profesional cuente con la idoneidad necesaria para realizar las actividades mencionada. 
 
Adicionalmente desde la Secretaría de Planeación y de las Tics, se realiza la formulación de 
proyectos de inversión acordes a las competencias de la dependencia, por lo cual es 
indispensable contar con un apoyo profesional en la etapa de formulación desde el componente 
técnico estructural, con el fin de dar avance y desarrollo a los proyectos asignados. 



 

 

 
A través de este enfoque, se espera optimizar el uso de los recursos asignados y garantizar que 
los resultados de los contribuyan de manera efectiva al desarrollo del municipio y al bienestar 
de sus ciudadanos. 
 
El apoyo Profesional, consistirá en desarrollar las actividades de tipo contractual de profesional 
de administración pública, mediante contrato de prestación de servicios en profesionales. 
 
Este servicio permite apoyo profesional a la Gestión de la secretaria de Planeación y de las Tic 
en las funciones que la Secretaría desarrolle, encaminadas a alcanzar los propósitos del plan de 
desarrollo municipal, adicionalmente apoyar al Secretario de Planeación y de las Tic en los 
asuntos, procesos y procedimientos, así como el apoyo en la estructuración de los proyectos 
identificados y priorizados por la Administración Municipal. 
 
Que en el Banco de Proyectos de Inversión Pública del Municipio de El Colegio, se encuentra 
registrado dentro del PDM (Plan de Desarrollo Municipal “Acciones Para Progresar”), aprobado 
mediante Acuerdo No. 008 del 29 de Mayo de 2024,  se encuentra el cumplimiento de la meta 
relacionada así: 
 

NOMBRE DEL PROYECTO Fortalecimiento Institucional para Progresar 

CODIGO BPIN 202400000006969 

PLAN DE DESARROLLO 

LÍNEA ESTRATÉGICA FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA PROGRESAR 

OBJETIVO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA 

Fortalecer el desarrollo institucional de la 
administración municipal con prácticas de buen 
gobierno, seguridad y procesos oportunos que 
permitan el reconocimiento y credibilidad local, 
regional y nacional. 

SECTOR Gobierno Territorial 

PROGRAMA 
Implementar las nuevas metodologías suministradas 
por el DNP para la identificación de la comunidad 
beneficiada a los programas sociales- SISBEN 

Meta (Producto) 
Atender el 100% de las solicitudes del proceso de 
legalización de predios rurales y urbanos en el 
municipio de El Colegio. 

Descripción del Producto para inv. 

Corresponde al desarrollo de acciones orientadas a la 
actualización y suministro de la información 
alimentada en la base de datos del Sisbén bajo la 
modalidad de barrido, demanda y por acción de 
tutela, según las orientaciones del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y del Comité Técnico del 



 

 

Sisbén. (PERSONA DE APOYO Y MANEJO DE SISBEN EN 
EL MUNICIPIO)  

No. Meta Asociado 159 

 
Que, para la prestación de servicios profesionales, la entidad estatal podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el 
área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo 
cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 
 
Que los recursos con los que será financiada la prestación del servicio requerido corresponden 
a inversion y que el mismo no puede prestarse a través de servidores públicos de la planta de 
personal, puesto que el volumen de trabajo es amplio y los servicios requeridos son de carácter 
temporal y transitorio, los cuales serán prestados de manera autónoma por el contratista. 
 
Para esta contratación, la cual se encuentran incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia fiscal 2025, se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 
correspondiente. 

Por lo expuesto y para dar cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo Municipal, se 

requiere la contratación de un profesional en Arquitectura con mínimo seis (06) meses de 

experiencia laboral con el objeto del contrato será “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE 

ACTIVIDADES DE LICENCIAMIENTO Y DESARROLLO URBANO E INSPECCIONES OCULARES DENTRO 

DEL TERRITORIO A CARGO DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DE LAS TICS DEL MUNICIPIO DE 

EL COLEGIO CUNDINAMARCA”.  

 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES PUBLICACIÓN. 

 
3.1. OBJETO. 

“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES SERVICIOS PROFESIONALES DE ACTIVIDADES DE 
LICENCIAMIENTOY DESARROLLO URBANO E INSPECCIONES OCULARES DENTRO DEL TERRITORIO 
A CARGO DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DE LAS TICS DEL MUNICIPIO DE EL COLEGIO 
CUNDINAMARCA”.  
 
3.1.1. ALCANCE. 
 
Comprende el apoyo profesional en la gestión del licenciamiento, el desarrollo urbano y la 
realización de inspecciones oculares en el Municipio de El Colegio, Cundinamarca, con el fin de 
verificar el cumplimiento normativo, supervisar técnicamente el ordenamiento territorial e 
identificar aspectos que requieran seguimiento. Asimismo, incluye la evaluación de solicitudes 
de licenciamiento y la legalidad de intervenciones urbanas y rurales, garantizando su alineación 
con la normatividad vigente. 



 

 

 
3.2.CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS. 
 
Por la naturaleza de las acciones a realizar y de los productos esperados del contrato a suscribir, 
se debe exigir al contratista, por lo menos lo siguiente:  
 

 Estudios mínimos requeridos: Título Profesional en Arquitectura. 
 

 Experiencia mínima requerida: Mínimo seis (6) meses de experiencia laboral. 
 

3.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
De acuerdo con la necesidad planteada y a la forma de ejecución, el contrato a celebrar será un 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
 
3.4. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
3.4.1. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución del presente contrato será de CUATRO (4) MESES contados a partir de la 
firma del acta de iniciación del contrato, y del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y legalización. 
 
3.4.2. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
La ejecución del presente contrato se efectuará en el Municipio de El Colegio- Cundinamarca, 
en la sede de la Alcaldía Municipal, ubicada en Carrera 7 No. 9-36 – El Colegio– C/marca. 
 
3.4.3. VALOR DEL CONTRATO. 
 
El valor estimado del contrato se fija en la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($13.200.000). 
 
3.4.4 FORMA DE PAGO.  
 
EL MUNICIPIO, pagará al contratista el valor del contrato que corresponde a la suma de TRECE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.200.000), de la siguiente manera: CUATRO (04) 
MENSUALIDADES VENCIDAS cada una por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($3’300.000) cada una, previa expedición del Registro Presupuestal. 
 

Cada pago se realizará previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el 
supervisor del contrato, presentación del informe de ejecución y entrega de productos 
mensuales al supervisor, la acreditación de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad 



 

 

Social en Salud – Pensión – Riesgos Laborales y la presentación de la respectiva cuenta de cobro 
del contratista. Todos los pagos se realizarán una vez se cuente con el respectivo PAC, y el último 
pago estará sujeto al recibo a satisfacción por parte del supervisor y el cargue ante el aplicativo 
SECOP II. El contratista pagara todos los impuestos, tasas y/o contribuciones que se deriven de 
la ejecución del contrato, de conformidad con la Ley Colombiana. 
 
El pago será efectuado dentro de los 15 días hábiles siguientes a la presentación y aprobación 
de los documentos requeridos al supervisor en la plataforma SECOP II. 
 
Si la(s) facturas o cuentas de cobro no ha(n) sido bien elaborada(s) o no se acompaña(n) de los 
documentos que la respalde(n), los términos anteriores solo empezarán a contarse desde la 
fecha en que quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya aportado el 
último de los documentos. 
 
3.4.5 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
 
En cumplimiento del artículo 217 del Decreto 19 de 2012, mediante el cual se modificó el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el presente Contrato de Prestación de Servicios no será objeto 
de liquidación, salvo en los siguientes casos de: 1) Muerte del CONTRATISTA. 2) Incapacidad 
permanente del CONTRATISTA. 3) Incapacidad temporal del CONTRATISTA que afecte la 
ejecución adecuada del objeto contractual. 4) Terminación anticipada por mutuo acuerdo. 5) 
Cuando haya procedido la aplicación de la potestad exorbitante de terminación unilateral. 6) 
Cuando se haya declarado la caducidad del contrato. 7) Cuando se haya declarado el 
incumplimiento total del contrato. 8) Cuando se haya pactado cesión de derechos patrimoniales 
de autor. 9) Demás factores que generen una terminación anómala de la ejecución del contrato. 
 
3.4.6. SUPERVISIÓN Y/ O INTERVENTORÍA.  
 
La supervisión del presente contrato estará en cabeza de la SECRETARÍA DE PLANEACION Y DE 
LAS TICS o en su defecto la ejercerá el funcionario que designe el Alcalde Municipal como parte 
Contratante y Ordenador del Gasto. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, 
para lo cual, deberá realizar la evaluación y verificación de cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones dentro del término de ejecución contractual pactado y en el marco de las 
funciones y responsabilidades señaladas en los artículos 83 y siguientes de la Ley 1474 de 2011 
y en el Manual de contratación. 
 
3.4.6. OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES.  
 
3.4.6.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL MUNICIPIO.  
 
1. Verificar que el contratista haya cumplido en su totalidad con los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización, antes de la iniciación del contrato. El interventor o supervisor no podrá 
autorizar el inicio a la ejecución del contrato sin haberse aprobado la garantía única y sin que haya 



 

 

constancia del pago del impuesto del timbre cuando a ello hubiere lugar. Por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica deben hacer entrega al interventor o supervisor en el momento de su designación o 
contratación, de copia del contrato, de la propuesta, termino de referencia, de la póliza, de la constancia 
de aprobación de la garantía y pago del impuesto de timbre. 
2. Suscribir como mínimo las actas a que haya lugar con ocasión a la ejecución del contrato; salvo 
estipulación contractual diferente deberán suscribirse:  
a. Acta de iniciación cuando se estipule expresamente el contrato.  
b. Actas o informes de avance parcial a efectos de controlar el desarrollo del objeto.  
c. Acta informe definitivo de recibido a satisfacción. Dicho documento deberá contener la 
constancia de recibo definitivo de los proyectos, bienes, trabajos o servicios a satisfacción, la cual 
generalmente es requisito para el último pago y para la liquidación del contrato; se suscribe a efectos de 
hacer constar el estado en que se reciben los proyectos, obras, bienes o servicios, con las observaciones, 
las modificaciones o los pendientes.  
3. Conformar un expediente en forma cronología, debidamente foliado con toda la documentación 
que se produzca del desarrollo de la ejecución del contrato, así como la correspondencia realizada por 
el contratista, copia de las respuestas dadas, copia de los oficios producidos por la oficina de control 
interno con ocasión del contrato, al igual que las actuaciones que con respecto al mismo haya adelantado 
o haya requerido cualquier órgano de control.  
4. Llevar el control del archivo en forma permanente, sobre el desarrollo del contrato, con la 
finalidad de lograr una adecuada y oportuna toma de decisiones en el proceso de ejecución del objeto.  
5. Vigilar el cumplimiento de los plazos, la vigencia del contrato y de los riesgos amparados por la 
garantía única. Debe tenerse en cuenta que los términos que se determinan en cada caso son 
perentorios, a efectos de lograr en cada caso el cometido que los señala.  
6. Controlar los amparos de la garantía única (manejo del anticipo, cumplimiento del contrato, 
calidad de los bienes y/o servicios, responsabilidad civil extracontractual, prestaciones sociales, etc.) y la 
vigencia (términos de duración) de cada uno de ellos, ante un posible incumplimiento por parte del 
contratista de conformidad con lo pactado en el contrato, cuando se requieran.  
7.  Exigir al contratista la presentación de los certificados de modificación a la póliza matriz cuando 
se suscriban prorrogas, adiciones o suspensiones, para su correspondiente aprobación cuando se 
requieran.  
8. Controlar que el contratista cancele cumplidamente las obligaciones laborales y tributarias que 
se deriven de la ejecución del contrato.  
9. Controlar que el contratista cumpla con las obligaciones relacionadas con los aportes a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF 
Servicio Nacional de aprendizaje SENA, cuando a ello haya lugar, incluyendo el contrato de aprendizaje.  
10. En cumplimiento al artículo primero de la Ley 828 del 2003, el interventor o supervisor deberá 
informar al Alcalde el incumplimiento de esta obligación, la cual será causal para la imposición de multas 
sucesivas hasta tanto se del cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada 
por la entidad administradora.  
11. Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se observe la persistencia 
de este incumplimiento, por cuatro (4) meses la entidad estatal dará aplicación a la cláusula excepcional 
de caducidad administrativa  
12. Constatar con inmediatez los proyectos, obras, servicios o bienes realizados.  
13. Vigilar que la ejecución del contrato o convenio se realice conforme a lo estipulado en el mismo, 
es decir, que se efectué de acuerdo con los requerimientos contractuales, tales como: el objeto, las 
obligaciones, el plazo de ejecución, el valor y la forma de pago, etc.  
14. Verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, lo cual incluye la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones inherentes o propias de los proyectos, bienes, obras o servicios 



 

 

contratados previstos en la oferta, catálogos, pliegos o términos de referencia, plan operativo y 
obligaciones del contrato. Como minino, deberá realizarse un informe de cumplimiento de las 
obligaciones, por parte del interventor y/o supervisor, previo a cada pago pactado en el contrato, 
especificando con claridad en el desarrollo del mismo; este documentos es indispensable para que se 
efectué el pago correspondiente al contratista.  
15. Para cumplir la anterior función, el interventor debe tener en cuenta los informes presentados 
por el contratista o conveniente, junto con el análisis efectuado sobre los mismos, y toda la 
documentación de soporte del convenio del contrato, para determinar las conclusiones a que se puede 
llegar, respecto de la ejecución del objeto y demás obligaciones pactadas.  
16. Hacer seguimiento al cronograma de actividades y al plan operativo a efectos de solicitar en su 
oportunidad una eventual prorroga, adición, modificación o suspensión la cual debe estar debidamente 
justificada y suscrita por el contratista, con el concepto técnico del interventor o supervisor del contrato. 
Como resultado de lo anterior debe producirse de común acuerdo con las partes, el nuevo cronograma 
de ejecución. El aval o concepto sobre la necesidad y viabilidad de los actos antes mencionados debe 
emitirse por el interventor o supervisor con un mes de antelación al vencimiento del plazo de ejecución.  
17. Verificar de acuerdo a la naturaleza del contrato que se cumplan a cabalidad las normas técnicas 
de acuerdo con el objeto del contrato, entre ellas las de protección al medio ambiente, seguridad 
industrial (señalización apropiada, suministro al personal de elementos de seguridad) y salud 
ocupacional, cuando a ello hubiere lugar.  
18. Comprobar de acuerdo a la naturaleza del contrato, la existencia de los permisos, licencias y 
documentación exigida por las autoridades competentes antes de iniciar las obras y durante la ejecución 
de las mismas.  
19. Vigilar los registros y soportes de la ejecución de la inversión de los recursos asignados para la 
ejecución del objeto, es decir, analizar que se utilice en debida forma y para los fines estipulados el valor 
pactado.  
20. Revisar las facturas y/o cuentas de cobro presentadas por el contratista al municipio, en caso de 
ser necesarias. Registrar cronológicamente los pagos y deducciones del contrato.  
21. Verificar la apertura de las cuentas bancarias, el manejo de las mismas, el pago de los 
rendimientos financieros a que haya lugar, mediante extractos bancarios trimestrales, de conformidad 
con lo estipulado en los contratos.  
22. Vigilar que no se asuman compromisos que no tengan la respectiva disponibilidad presupuestal, 
toda vez que no se puede superar el monto de los recursos disponibles.  
23. En caso de necesitarse mayores recursos, debe solicitar el contratista la oportuna y respectiva 
adición con la debida motivación, la cual debe contar con el visto bueno del interventor o supervisor del 
contrato.  
24. Sustentar las decisiones que se adopten por su parte frente al desarrollo del contrato.  
25. Presentar por escrito al contratista las observaciones o recomendaciones que estime oportunas 
y procedentes para el mejor cumplimiento del servicio, debiendo impartir las órdenes perentorias que 
sean necesarias, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, sin que ello implique modificación 
al objeto o plazo del contrato y remitir copia de ello a la carpeta original donde reposa el contrato.  
26. Estudiar y preparar la respuesta a cualquier solicitud del contratista, en relación con aspectos 
relacionados con la ejecución del contrato, dentro de los 15 días siguientes al recibo de la comunicación 
en el Municipio, y remitirlas en forma inmediata al funcionario que celebró el contrato, con el objeto de 
evitar que se configure el silencio administrativo, de conformidad con el numeral 16 del artículo 25 de 
la Ley 80 de 1993.  
27. Informar de la ocurrencia de los hechos y por escrito al Alcalde sobre cualquier retraso, 
incumplimiento parcial o total de las obligaciones o irregularidades que se presenten durante la 
ejecución del contrato, para que se adopten oportunamente las medidas pertinentes.  



 

 

La anterior función tiene vital importancia por cuanto se encuentra estrechamente relacionada con la 
aplicación de las medidas como la caducidad administrativa, la cláusula penal pecuniaria, las multas, las 
cláusulas excepcionales de interpretación, modificación y terminación unilateral; y por último la 
efectividad de la póliza única de garantía.  
28. Prestar asesoría al contratista orientándolo sobre la mejor manera de cumplir sus obligaciones, 
informándolo sobre los trámites, procedimientos y reglamentos del Municipio.  
29. Presentar al finalizar el contrato el informe del balance final de ejecución del contrato, a efectos 
de la elaboración del acta de liquidación respectiva.  
30. En el momento de liquidar los contratos, el interventor o supervisor deberá verificar y dejar 
constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes durante toda su 
vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debió haber sido 
cotizadas.  
31. Comunicar al almacenista la entrada de los ítems a adquirir para la elaboración de las actas de 
entrada del almacén, cuando se requiera en el servicio  

 
3.4.6.3 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
 
1) Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del objeto contractual. 
2) Cumplir con el objeto contractual.  
3) Atender las sugerencias y condiciones establecidas por el supervisor y/o interventor del 
contrato y todas las observaciones y requerimientos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales.  
4) Suscribir las actas e informes de ejecución contractual a que haya lugar.  
5) Devolver en buen estado y si es el caso responder pecuniariamente, hasta la finalización del 
contrato, por los elementos y bienes muebles de propiedad de la Alcaldía municipal que se le 
entreguen de manera transitoria. Para tal efecto, suscribirá las actas de recibo y entrega 
respectivas.  
6) Presentar los informes mensuales de ejecución de actividades, con sus respectivos soportes 
y al finalizar el plazo de la ejecución del contrato, entregar un informe pormenorizado de las 
actividades desarrolladas.  
7) El contratista será el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
tributarias en los términos de Ley.  
8) Diligenciar debidamente y mantener actualizado, el formato único de hoja de vida expedido 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública - SIGEP.  
9) Encontrarse y mantenerse al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales) como independiente al momento de la suscripción del contrato, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes y cumplir con sus obligaciones de pago frente a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales y pensiones y pago de ARL durante el término de ejecución, 
presentando a la entidad de manera mensual los soportes de pago de los aportes respectivos.  
10) Responder por la calidad del servicio prestado, de acuerdo con la normatividad aplicable.  
11) Mantener informado al Supervisor(a) del contrato de cualquier circunstancia que afecte o 
ponga en riesgo la debida ejecución del contrato.  
12) Contar con el examen médico ocupacional de ingreso, (expedido por médico especialista en 
Salud Ocupacional) conforme lo establecido en el Art. 18 decreto 723 de 2013.  



 

 

13) Para efectos de liquidación del contrato si hubiere lugar a ello, se deberá contar con el paz 
y salvo de documentación expedida por el Jefe de Almacén competente de la administración 
documental del Archivo general de la Alcaldía Municipal.  
14) El contratista autoriza la utilización de su correo electrónico suministrado a efectos de que 
la entidad comunique por ese medio cualquier circunstancia que afecte la debida ejecución del 
contrato según lo ordenado en la Ley 1437 de 2011.  
15) Contar con los elementos de seguridad y protección, así como con los elementos de trabajo 
necesarios para la ejecución del objeto Contractual, acatando e implementando los protocolos 
de bioseguridad que emitan las autoridades competentes para prevenir, mitigar y controlar 
enfermedades.  
16) El Contratista se obliga a cumplir con la Ley General de Archivo en lo referente a las tablas 
de retención documental, para los documentos que en ejercicio de su función realice, tenga a 
su cargo o surjan de la relación contractual.  
17) El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio 
de las actividades que desarrolle en virtud de la contratación, cuando con ellos cause perjuicio 
a la administración y/o a terceros.  
18) En caso de surgir circunstancias ajenas a la voluntad de las partes que restrinja la movilidad, 
promuevan el aislamiento o el distanciamiento social, el contratista podrá cumplir sus 
obligaciones a través de medios digitales u otros, previo acuerdo con el supervisor del contrato.  
19) Cumplir e implementar las medidas sanitarias o que en salud pública disponga el gobierno 
nacional, departamental o local, así como disponer de las herramientas y elementos necesarios 
para cumplir con las mismas.  
20) Apoyar todas las etapas de los procesos contractuales, si se le asignan.  
21) Realizar, cuando sea solicitado por la entidad, el apoyo a la supervisión de los contratos que 
celebre la alcaldía municipal, y que por razones de idoneidad relacionada con sus actividades 
contractuales.  
22) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna 
ejecución. 
 
3.4.6.4. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA.  

 
1. Apoyar en el desarrollo de los consejos o comités que indique el supervisor del contrato, 

relacionados con el objeto de este contrato. 
2. Realizar acompañamiento en las visitas técnicas que le sean asignadas por el supervisor 

referentes con el objeto del contrato. 
3. Apoyar en la proyección de informes técnicos referentes a las visitas técnicas. 
4. Apoyar profesionalmente en la revisión de los actos preparatorios a la expedición de las 

Licencias de Construcción y todos aquellos actos y actuaciones relacionadas con el desarrollo 
urbano, para los cuales es necesario revisar, coordinar y evaluar los procesos y 
procedimientos de licenciamiento para obras y proyectos de urbanismo, ingeniería civil, 
vivienda, construcciones, loteos, cerramientos para que todo se realicen ajustado a las 
normas generales y locales. 

5. Brindar Apoyo profesional en la identificación y formulación de proyectos de inversión 
necesarios para garantizar el cumplimiento en la vigencia 2025.  



 

 

6. Velar por el cumplimiento dentro de los términos legales establecidos en la expedición de 
las licencias en sus diferentes modalidades. 

7. Apoyo en la elaboración de informes técnicos productos de asistencia a los procesos de 
control urbanístico e inspecciones oculares, en el territorio. 

8. Apoyar profesionalmente a la proyección de documentos, actos administrativos e informes 
relacionados con el objeto contratado y todos aquellos que indique el titular del Despacho.  

9. Realizar y presentar informes mensuales de las actividades realizadas durante cada mes. 
10. Participar de las actividades que el municipio desarrolle, encaminadas a alcanzar los 

propósitos del plan de desarrollo municipal.  
11. Las demás que designe el supervisor que deriven de la naturaleza del contrato y garanticen 

el correcto funcionamiento de la Dependencia. 

 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN* 

 
El proceso que se surtirá será el de contratación directa de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1.993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto N° 1082 de 2015, contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, que a la letra 
dice: “Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. (…)” . 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en-
comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos. 
 

 
5. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE.  

 
Con el fin de realizar el análisis que soporta el valor estimado del contrato el municipio de El 
Colegio - Cundinamarca, se tuvo en cuenta para la determinación del valor la experiencia 
necesarios para desarrollar las obligaciones específicas requeridas, según el perfil solicitado, así 
como el valor cancelado por este tipo de servicio por esta y por otras entidades similares, 
conforme al análisis del sector adelantado por la entidad. 
 



 

 

La SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y TICS dentro de su plan de adquisiciones tienen el proyecto 
“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ACTIVIDADES DE LICENCIAMIENTO Y DESARROLLO 
URBANO E INSPECCIONES OCULARES DENTRO DEL TERRITORIO A CARGO DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y DE LAS TICS DEL MUNICIPIO DE EL COLEGIO CUNDINAMARCA”, donde se 
encuentra incluido este contrato de prestación de servicios profesionales. 
 
Para la presente contratación el Municipio de El Colegio, cuenta con un presupuesto oficial de 
TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.200.000). Incluidos obligaciones 
tributarias y demás deducibles legalmente establecidos, a razón de pagos mensuales 
correspondiente a TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.300.000,00). 
 

5.1. PRESUPUESTO A AFECTAR.  

 

No. del CDP Y FECHA  RUBROS Y FUENTES  

90 DEL 05 DE ENERO  DE 
2026 

RUBRO: : 4599031.1000.2.3.2.02.02.008.159 Asegurar la 
efectividad de la ejecución de los proyectos radicados en el 

banco de programas y proyectos  en el municipio. 
 

FUENTE: 003- Sgp. Libre Destinación 42 % 
 

 

Los honorarios aquí establecidos incluyen IVA en el evento de que este se cause de conformidad 
con las disposiciones sobre la materia; y gastos de desplazamiento cuando se requiera para el 
cumplimiento de las actividades a contratar. 
 
Del mismo modo se relacionan los tributos que debe asumir el contratista, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUTO VALOR Y PORCENTAJES 

RETENCION EN LA FUENTE 

TARIFA DETERMINADA POR 

LA DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONAL DIAN 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA 2% 

ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR 4% 

RETE ICA Según actividad comercial 

 
6. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 
Con base en lo anterior y en razón a la modalidad de selección, (Contratación Directa) y la causal 
invocada (literal H) la entidad deberá verificar previo a la celebración del contrato que el 
proponente acredite capacidad, idoneidad y experiencia para lo cual se deberá verificar lo 



 

 

siguiente: i) Verificar que se trate de una persona natural o jurídica con capacidad jurídica, es 
decir (que sea mayor de edad si es persona natural o que el objeto social permita la ejecución 
del contrato, en caso de ser persona jurídica, y que no se encuentre incurso en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad, conflictos de interés y prohibiciones para contratar; ii) Verificar 
que el proponente acredite idoneidad, para lo cual se debe analizar el perfil profesional de 
acuerdo con su formación académica y cumpla con las condiciones de experiencia; iii) Verificar 
que se aporten los demás documentos necesarios para la suscripción del contrato, de acuerdo 
con el objeto y naturaleza del mismo. 
 
Para la futura contratación de prestación profesionales, se hará uso de la modalidad de 
selección de contratación directa, la cual según lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, se podrá realizar sin que sea necesario que se hayan obtenido 
previamente varias ofertas, sin embargo, la entidad verificará que el contratista cumpla el perfil 
señalado en el análisis realizado en este estudio.  
 

 Estudios mínimos requeridos: Título profesional de Arquitectura. 
 Experiencia mínima requerida: Seis (6) meses de experiencia laboral. 

 
Este contrato contiene los documentos necesarios para la elaboración de los contratos de 
prestación profesionales los cuales están debidamente legajados y foliados a lápiz en la parte 
superior derecha en el estricto orden de la lista de chequeo debidamente encarpetados, sin 
ningún tipo de marcación en las pastas de la carpeta 

 
1. Certificado Banco de Proyectos (cuando aplique) 
2. Solicitud Disponibilidad Presupuestal 
3. Certificación de no existencia de personal en la planta de personal expedida por 

Recursos Humanos o quien haga sus veces, de la no existencia de personal de planta que 
desarrolle las actividades contratadas. 

4. Estudio de previos (estudio del sector y matriz del riesgo) 
5. Invitación. Nota: la invitación se entiende surtida a través del portar transaccional Secop 

II. 
6. Propuesta. Nota: la propuesta y los documentos de esta deben estar cargados en el 

portal Secop II. 
7. Hoja de vida de la función pública – SIGEP II  
8. Publicación proactiva declaración de bienes y rentas  
9. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
10. Registro Único Tributario (RUT). 
11. Certificado expedido por la Contraloría General de la República, boletín de responsables 

fiscales. (no mayor a 30 días) 
12. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 

Nación. (no mayor a 30 días) 
13. Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional. (no mayor a 30 días) 
14. Certificado de Registro Nacional de medidas correctivas de la Policía Nacional. (no mayor 

a 30 días) 



 

 

15. Registró de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. 
Ley 1918 de 2018. (no mayor a 30 días) 

16. REDAM (registro de deudores alimentarios morosos) en virtud de la Ley 2097 de 2021 y 
el decreto único reglamentario 1310 de 2022. (no mayor a 30 días) 

17. Acreditar la afiliación al sistema de seguridad social (salud y pensión). 
18. Certificado de medico ocupacional.  
19. Certificación bancaria.  
20. Fotocopia de títulos académicos o certificaciones de estudios realizados. (si aplica) 
21. Tarjeta profesional y certificado de antecedentes profesionales (si aplica) 
22. Soportes de experiencia conforme al perfil requerido 
23. Pantallazo de registro como proveedores en Colombia compra eficiente – SECOP II. 
24. Certificado de idoneidad y experiencia.  

 

 
7. ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO. 

 
7.1 ASPECTO DE TIPO ECONÓMICO. 

En este aparte se deben tener en cuenta los aspectos generales de la oferta y la demanda del 
sector de servicios en Colombia, los cuales deben revelar la medición directa del 
comportamiento de los sectores y subsectores y su influencia en la economía.  
 
7.2 PRODUCTOS DEL SECTOR. 

 
En virtud del objeto contractual que se enmarca en el sector de servicios en los aspectos 
relacionados con la prestación de servicios se evidencia que de acuerdo con las obligaciones 
que se desarrollaran en la ejecución, estas pueden ser ejecutadas por una persona natural que 
tenga la formación profesional/ Técnica/tecnología/ Bachiller/Primaria o/y la idoneidad y 
experiencia en las actividades a desarrollar de acuerdo con el objeto contractual. 

 
7.3 AGENTES QUE COMPONEN EL SECTOR:  

Teniendo en cuenta que el contrato que nos ocupa es de prestación de servicios, se tiene en 
cuenta como base la situación laboral en el país para la vigencia del año 2025 comparado con 
los anteriores años, en donde según los datos obtenidos por Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) en noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional 
fue 7% la tasa global de participación se ubicó en 64,7% y la tasa de ocupación fue 60.2%.  
 
Otro dato importante para mencionar es el aumento del salario mínimo para el año 2026, 
presento un aumento del 23.7%, estableciendo como valor el  Mínimo Mensual Legal Vigente y 
lo fija en su vez en UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON NOVECIENTOS CINCO PESOS 
M/CTE ($1.750.905). 
 

7.4 ANÁLISIS DEL VALOR DEL PRESUPUESTO.  



 

 

Con el fin de realizar el análisis que soporta el valor estimado del contrato el municipio de El 
Colegio - Cundinamarca, tendrá en cuenta los estudios y experiencia solicitada, las obligaciones 
específicas requeridas, el perfil solicitado, y el valor que ha pagado el municipio por actividades 
similares o iguales y de igual forma los valores pagados por otros municipios de la misma 
categoría. 
 
7.5 PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL. 
 
Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una 
persona natural, la cual no está obligada a acreditar una estructura organizacional para el 
cumplimiento de estas, la perspectiva del presente numeral NO APLICA. 
 
7.6 PERSPECTIVA COMERCIAL. 

 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte 
de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad 
y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de 
producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La división de los sectores es la 
siguiente:  
 
Sector primario o sector agropecuario. 
Sector secundario o sector Industrial. 
Sector terciario o sector de servicios. 
 
El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero 
que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el 
comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 
comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual 
son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, 
puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del 
ingreso nacional y del producto nacional. En consecuencia, el sector terciario o de servicios, es 
el sector económico al cual pertenece el objeto contractual, en el presente caso corresponde a 
los servicios profesionales o de apoyo a la en las diferentes áreas de la Administración Pública. 
 
7.7 PERSPECTIVA FINANCIERA. 
 
Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una 
persona natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, se establece 
que la perspectiva del presente numeral NO APLICA. 
 



 

 

7.8 ANÁLISIS DE LA DEMANDA. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 2015 y Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector de Colombia Compra Eficiente, en el contrato de prestación 
de servicios profesionales, análisis del sector depende del objeto del contrato y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural o jurídica que 
está en condiciones de desarrollar dicho objeto. Siendo así que se toma como referencia los 
contratos publicados en el SECOP de entidades con características similares para llevar a cabo 
el análisis del mercado, así: 
 

MUNICIPIO OBJETO No. DE 
CONTRATO 

ASIGNACIÓN 
MENSUAL 

SIBATE 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN EL AREA DE 
INGENIERIA CIVIL Y/O 
ARQUITECTURA EN LA INSPECCION 
DE POLICIA, PARA LA VERIFICACION 
DE LOS PREDIOS CON 
INFRACCIONES URBANISTICAS DEL 
MUNICIPIO 

CPS-156-2025 $ 2.507.714 

Anapoima - 
Cundinamarca 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO 
ARQUITECTO EN LA SECRETARIA DE 
PLANEACION DEL MUNICIPIO DE 
ANAPOIMA CUNDINAMARCA 

063-2024 $ 3.500.000 

Choachí - 
Cundinamarca 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN EL AREA DE 
ARQUITECTURA PARA BRINDAR 
APOYO EN TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS, LICENCIAS DE 
CONSTRUCCION EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES Y 
SUPERVISION DE CONTRATOS A 
CARGO DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE CHOACHI 

198-2024 $ 3.300.000 

 
De igual forma se consultó los contratos previos de la entidad con objetos similares: 
 

MUNICIPIO OBJETO No. DE 
CONTRATO 

ASIGNACIÓN 
MENSUAL 

El Colegio 
Cundinamarca 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
DE ACTIVIDADES DE LICENCIAMIENTO 
Y DESARROLLO URBANO E 

111-2025 $ 3.200.000 



 

 

INSPECCIONES OCULARES DENTRO 
DEL TERRITORIO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y DE LAS 
TICS DEL MUNICIPIO DEL EL COLEGIO 
CUNDINAMARCA. 

El Colegio 
Cundinamarca 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO 
ARQUITECTO, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
DESARROLLADOS EN LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
Y MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE EL 
COLEGIO CUNDINAMARCA 

CD-PS-APG-
191-2024 

$ 4.000.000 

MUNICIPIO DE EL COLEGIO 
– CUND. 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO 
ARQUITECTO EN ACTIVIDADES DE 
LICENCIAMIENTO Y DESARROLLO 
URBANO, A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y DE 
LAS TICS DEL MUNICIPIO DE EL 
COLEGIO CUNDINAMARCA 

CD-PS-199-
2024 

$ 3.700.000 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, 
para efectos del objeto contractual “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ACTIVIDADES DE 
LICENCIAMIENTO Y DESARROLLO URBANO E INSPECCIONES OCULARES DENTRO DEL TERRITORIO 
A CARGO DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DE LAS TICS DEL MUNICIPIO DE EL COLEGIO 
CUNDINAMARCA”, se tiene que el mismo no es un servicio uniforme y no se halla en cadenas 
productivas o de portafolios homogéneos acordes con la necesidad precisa a satisfacer por 
parte de la Alcaldía Municipal de El Colegio– Cundinamarca; en consecuencia, la Entidad 
prescinde del Análisis del Sector en cuanto al aspecto de Oferta. 

 
7.9 CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES. 

 
7.9.1 RECOMENDACIONES PARA REQUISITOS DE TIPO FINANCIERO 

Tener en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 2.8.4.4.6. del Decreto 1068 de 2015, 
respecto de los criterios para fijar los honorarios de los contratistas.  
 
Es improcedente la devolución de valores que el contratista hubiese asumido de más, frente a 
la no afiliación por parte de la Administración Pública al Sistema de Seguridad Social en Salud. 
(Consejo de Estado que aclarar la sentencia de unificación de jurisprudencia SUJ-025-CE-S2-
2021, de 9 de septiembre de 2021) 

 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893#2.8.4.4.6
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893#1068


 

 

7.9.2 RECOMENDACIONES PARA REQUISITOS DE TIPO TÉCNICO. 

El contrato debe hacerse por el término estrictamente indispensable de que trata el numeral 3º 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, es decir debe estar sujeto estrictamente a una necesidad 
de carácter temporal u ocasional sin ánimo de permanencia. (Consejo de Estado que aclarar la 
sentencia de unificación de jurisprudencia SUJ-025-CE-S2-2021, de 9 de septiembre de 2021) 
 

 
8. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
(Documento CONPES 3714 de 2011). 

 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.1.6.3. y 2.2.1.1.2.1.1. del decreto 1082 de 2015, 
se considera que la presente contratación puede llegar a presentar un riesgo bajo en su 
ejecución ya que se trata de un contrato de prestación de servicios profesionales donde el 
contratista presta sus servicios a la Alcaldía Municipal de El Colegio– Cundinamarca, con unas 
actividades puntuales en los temas referentes al objeto y alcance del contrato, por tal motivo 
se efectuó la matriz de riesgos la cual hace parte integral del presente estudio previo. (Anexo 
Matriz Del Riesgo) 
 

 
9. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 y al artículo 2.2.1.2.1.4.5. 
Del Decreto 1082 de 2015, no exigirán garantías como quiera que la modalidad es de 
contratación directa, y dada la forma de ejecución y como se realizara el pago una vez se 
verifique el cumplimiento de las obligaciones no hay lugar a solicitar la misma. 
 

 
10. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL 
 

Teniendo en cuenta que se trata de una de las modalidades de contratación directa establecidas 
en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, no aplican las obligaciones y reglas especiales de los 
acuerdos internacionales y, por lo tanto, no se requiere establecer si está o no cubierta por 
dichos acuerdos, según el M-MACPC-12 “Manual Para el Manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación”, expedido por Colombia Compra Eficiente. 

 
11. ANEXOS:  

 
A continuación, se presenta una lista enunciativa de soportes de los estudios previos. 
 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP  

 Certificación BPIN 



 

 

 Certificación de inexistencia o insuficiencia de personal de planta. 
 Plan anual de adquisiciones  

 Matriz del Riesgo 

 
12. RECOMENDACIÓN 

 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad del contrato tendiente a 
cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los 
cometidos estatales y las metas del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, “ACCIONES PARA 
PROGRESAR”, del Municipio de El Colegio Cundinamarca, por consiguiente, se recomienda 
adelantar el proceso contractual respectivo. 

 
 

 
JHERSON JAIR NIÑO VEGA 

SECRETARIO DE PLANEACION Y DE LAS TICS 

 
Proyectó: María Yojana Bautista/Profesional 

Aprobó: Jherson Jair Niño Vega Secretario de Planeación 

Revisó: Natalia Vanegas Candil/ Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 1 - MATRIZ DE RIESGOS 
 

   IMPACTO 

 
CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución 
del 
contrato 
de manera 
baja. 
Aplicando 
medidas 
mínimas se 
puede 
lograr el 
objeto 
contractual 

Afecta la 
ejecución 
del 
contrato 
sin alterar 
el 
beneficio 
para las 
partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialment
e pero aun así 
permite la 
consecución 
del objeto 
contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitand
o la 
consecución 
del objeto 
contractual 

 
 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA  

Los sobre 
costos no 
representan 
más del uno 
por ciento 
(1%) el valor 
del contrato  
 

 

Los 
sobrecosto
s no 
representa
n más del 
cinco por 
ciento (5 
%) del 
valor del 
contrato  

Genera un 
impacto 
sobre el 
valor del 
contrato 
entre el 
cinco por 
ciento (5%) 
y el quince 
por ciento 
(15%) del 
valor del 
contrato 

Incrementa el 
valor del 
contrato entre 
quince por 
ciento (15%) y 
el treinta por 
ciento (30%) 

 

Impacto sobre 
el valor del 
contrato en 
más de 
treinta por 
ciento (30%) 

 CATEGORÍ
A  

VALORACIÓ
N  

INSIGNIFICANT
E  

MENOR MODERAD
O  

MAYOR CATASTRÓFIC
O 

 1 2 3 4 5 

PROBABILIDA
D 

Raro 1 2 (Bajo)  3 (Bajo) 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 

Improbable  2 3 (Bajo) 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 

Posible  3 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 8 (Extremo) 

Probable 4 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 8 (Extremo) 9 (Extremo) 

Casi cierto 5 
6 (Alto) 7 (Alto) 8 

(Extremo) 
9 (Extremo) 10 (Extremo) 

 
 



 

 

N Clase 
Fuent

e 
Etapa Tipo Descripción 

Consecuenci
a de la 

ocurrencia 
del evento 

Probabilida
d 

Impact
o 

Valoració
n 

Categorí
a 

1 
Especific
o 

Extern
o 

Ejecució
n 

Operació
n 

Incumplimient
o, o 
cumplimiento 
tardío, 
cumplimiento 
parcial de las 
obligaciones 
contractuales. 

1. Posibles 
sanciones. 
2. Impide la 
ejecución de 
actividades 
misionales 
y/o de apoyo 
de la 
alcaldía. 
3. Afecta la 
imagen 
pública de la 
entidad.  
4. Castigo 
Presupuestal 
de la entidad  

1 2 3 Bajo 

2 
Especific
o 

Extern
o 

Ejecució
n 

Operació
n 

Accidente o 
enfermedad 
laboral durante 
y por el 
desarrollo del 
objeto 
contractual  

1. Posibles 
sanciones. 
2. Impide la 
ejecución de 
actividades 
misionales 
y/o de apoyo 
de la alcaldía 
3. Afecta la 
imagen 
pública de la 
alcaldía 

2 2 4 Bajo 

3 
Especific
o 

Extern
o 

Ejecució
n 

Operació
n 

Restricción a la 
movilidad, 
aislamiento o 
distanciamient
o social que 
dificulte o 
impida el 
cumplimiento 
del contrato. 

1. Posibles 
sanciones. 
2. Impide la 
ejecución de 
actividades 
misionales 
y/o de apoyo 
de la 
alcaldía. 
3. Afecta la 
imagen 
pública de la 
alcaldía  

2 2 4 Bajo 

 



 

 

N
° 

¿A 
quién 
se le 

asigna? 

Tratamiento/C
ontrol a ser 

implementad
o 

Impacto después del 
tratamiento ¿Afect

a la 
ejecuc
ión del 
contra

to? 

Respons
able por 
impleme

ntar el 
tratamie

nto 

Fecha 
estimad

a en 
que se 
inicia el 
tratami

ento 

Fecha 
estimad

a en 
que se 

complet
a el 

tratami
ento 

Monitoreo y 
revisión 

Probabili
dad 

Impa
cto 

Valorac
ión 

Categ
oría 

¿Cómo 
se 

realiza el 
monitor

eo? 

Periodici
dad 

1 
Contrat
ista 

La Entidad 
Estatal deberá 
incluir en el 
contrato a 
suscribir la 
imposición de 
multas y 
cláusula 
penal. 

1 2 3 Bajo Si  
Entidad 
Estatal  

Una vez 
suscrita 
el acta 
de 
inicio 
del 
contrat
o 

Una vez 
se 
realice 
el 
último 
pago o 
se 
suscriba 
el acta 
de 
liquidac
ión del 
contrat
o 
(cuando 
a ello 
haya 
lugar) 

Informe 
del 
contratis
ta al 
supervis
or  

Cada 
vez que 
se 
requiera 
el 
informe. 

2 
Entida
d 
Estatal 

El contratista 
deberá 
afiliarse a la 
Aseguradora 
de Riesgos 
Laborales por 
intermedio de 
la alcaldía, 
según lo 
dispuesto por 
la ley 1562 de 
2012 y demás 
normas que la 
reglamenten. 
 

1 1 2 Bajo Si  
Entidad 
Estatal  

Una vez 
suscrito 
el 
contrat
o y 
previo 
al acta 
de 
inicio. 

Una vez 
se 
realice 
el 
último 
pago o 
se 
suscriba 
el acta 
de 
liquidac
ión del 
contrat
o 
(cuando 
a ello 
haya 
lugar) 
 

Certifica
do de 
Afiliació
n a la 
Asegura
dora de 
Riesgos 
Laborale
s y el 
certifica
do de 
los 
pagos 
Mensual
es a la 
misma 

Cada 
vez que 
se 
requiera 

3 
Contrat
ista 

La Entidad 
Estatal deberá 

1 2 3 Bajo Si  
Entidad 
Estatal  

Una vez 
suscrito 

Una vez 
se 

Informe 
del 

Cada 
vez que 



 

 

N
° 

¿A 
quién 
se le 

asigna? 

Tratamiento/C
ontrol a ser 

implementad
o 

Impacto después del 
tratamiento ¿Afect

a la 
ejecuc
ión del 
contra

to? 

Respons
able por 
impleme

ntar el 
tratamie

nto 

Fecha 
estimad

a en 
que se 
inicia el 
tratami

ento 

Fecha 
estimad

a en 
que se 

complet
a el 

tratami
ento 

Monitoreo y 
revisión 

Probabili
dad 

Impa
cto 

Valorac
ión 

Categ
oría 

¿Cómo 
se 

realiza el 
monitor

eo? 

Periodici
dad 

incluir en el 
contrato a 
suscribir una 
obligación 
que permita 
la utilización 
de medios 
alternos y 
disponer de 
los elementos 
para el 
cumplimiento 
del contrato y 
cláusula de 
suspensión 
del contrato 
en caso de 
que se 
requiera. 

el 
contrat
o. 

realice 
el 
último 
pago o 
se 
suscriba 
el acta 
de 
liquidac
ión del 
contrat
o 
(cuando 
a ello 
haya 
lugar) 

contratis
ta al 
supervis
or  

se 
requiera 
el 
informe. 

 
















































































